
Extracto

Juzgado de Letras de La Unión, en causa Rol V-81-2025, sobre solicitud 
de  Declaración  de  Interdicción  y  Nombramiento  de  Curador,  Caratulado 
“CALISTO”,  por  sentencia  definitiva  con  fecha  26  de  enero  de  2026,  se 
declaró  interdicción  definitiva  por  demencia  de  don  Boris  Alberto  Atero 
Calisto, RUN N° 17.197.746-0 quien queda privada de la administración de sus 
bienes  y  se  designó  curadora  a  su  madre  doña  Mariela  Eugenia  Calisto 
Pérez, RUN N° 12.593.504-4, ambos con domicilio en calle Carlos Condell N° 
26, de La comuna de La Unión.
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